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Subdepto. de~zas y Contabilidad 

E.u ecr 

APRUEBA RENOVACIÓN AUTOMÁTICA Y 
AUTORIZA PAGO DE RENTA DE 
CONTRATO OE ARRENDAMIENTO 
SUSCRITO ENTRE SOCIEDAD 
INMOBILIARIA MERLEZ Y COMPAÑÍA 
LIMITADA Y LA SUPERINTENDENCIA DE 
SALUD, POR LA OFICINA Y BODEGA 
UBICADOS EN CALLE ATACAMA N° 581, 
OFICINA N° 204, PISO 2, EDIFICIO 
ALCÁZAR, COPIAPÓ. 

RESOLUCIÓN EXENTA N° 992 

SANTIAGO, 2 9 AGO. 2014 

VISTO: Lo dispuesto en la Ley N° 19.886, de 
Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios y su 
Reglamento contenido en el Decreto Supremo N°250, de Hacienda, de 2004; la 
Resolución N° 1600, de 2008, de la Contraloría Genera l de la República; la Ley N° 
20.713, que aprobó el presupuesto del Sector Público para el año 2014; la Resol ució n 
Exenta N° 201, de 10 de febrero de 2011, sobre delegación de facultades; la 
Resolución Afecta N° 33 de 17 de marzo de 2014, que designa al Jefe del 
Departamento de Administración y Finanzas en calidad de suplente, en fo rma 
provisional y transitoria. 

CONSIDERANDO: 

1° Que, mediante Resolución Exenta N° 884 
de fecha 4 de octubre de 2006, se aprobó el contrato de arrendamiento por la oficina 
número 204 de calle Atacama N° 581, del Edificio Alcázar, de la ciudad de Copiapó, 
celebrado entre Inmobiliaria Merlez y Cía. Ltda. y esta Superint endencia. 

2° Que, con fecha 26 de agosto de 2013, las 
.partes contratantes del bien inmueble indiv idualizado en el considerando anterior, 
procedieron a suscribir una Modificación del referido Contrato, respecto de dejar 
consignado que sólo forman parte de la convención la oficina N° 204 además de una 
bodega destinada a archivo y custodia de la documentación perteneciente a la 
Agencia Regional, y su plazo será de ocho (8) años, contados desde el 1 de 
septiembre del año 2006 expirando el 31 de agosto del año 2014, contemplando que 
" al vencimiento del plazo de vigencia se prorrogará automática y sucesivamente por 
períodos de doce meses, a menos que una de las partes notifique a la otra su 
intención de no perseverar en el arriendo, mediante carta certificada diri gida al 
domicilio de la otra parte con una anticipación de a lo menos ciento ochenta (180) 
días a la fecha de expiración del plazo original o de cualquiera de sus prórrogas". 

El instrumento precedentemente individualizado fue aprobado por Resolución Exenta 
N° 1150 de 30 de agosto de 2013. 



3 ° Que, mediante Resolución Exenta N° 543 
de fecha 22 de mayo de 2014 se rectificó el resuelvo N° 2 de la Resolución Exenta 
N° 1150 en el sentido que la renta mensual de arrendamiento por los inmuebles 
individua lizados precedentemente, permanece en UF 24,23 (veinticuatro coma 
veintitrés Unidades de Fomento), pagaderas por mensualidades anticipadas, dentro 
de los primeros diez días de cada mes. 

4° Que, a la fecha, ninguna de las partes ha 
ma nifestado la vo luntad de poner t érmino al referido cont rato de arrendamiento, por 
lo que, habiéndose ya cumplido el plazo previsto en la citada cláusula cuarta del 
contrato suscrito con 4 de octubre de 2006, se debe tener por renovado, en las 
mismas condiciones, por un nuevo periodo, toda vez que esta Superintendencia 
requiere seguir contando con las oficinas ya individualizadas para funcionamiento de 
su Agencia Región de Atacama, dicto la siguiente : 

RESOLUCIÓN: 

1 o APRUÉBASE la prórroga automática del 
contrato de arrendamiento suscrito con fecha 10 de noviembre de 2006 y modi f icado 
por Instrument o de 26 de agosto de 2013, entre SOCIEDAD INMOBILIARIA 
MERLEZ V COMPAÑÍA LIMITADA, RUT N° 78.104.580-2 y esta 
Superintendencia, por la oficina N° 204, ubicada en el segundo piso y una bodega, 
ambas del Ed ificio Alcázar, ubicado en calle Atacama N° 581 de la ciudad de Copiapó, 
po r el periodo 1 de septiembre de 2014 hasta el 31 de agosto de 2015. 

2° AUTORÍZASE el pago de la renta mensual 
de arrendamiento, correspondiente al inmueble ya individua lizado, en la suma de UF 
24,23 (veinticuatro coma veintitrés Unidades de Fomento), en su equivalente en 
moneda nacional al valor que tenga la referida unidad a la fecha de pago, la que se 
efectuará por mensualidades anticipadas dentro de los diez primeros días de cada 
mes. 

3° Impútese el gasto al sigu iente ítem del 
presupuest o vigent e aprobado para esta institución: 09-002 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y PUBLIQUESE EN WWW.GOBI ERNO 

DISTRIBUCIÓN: 

TRANSPARENTE---e 
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• Agencia Región de Atacama 
• Oficina de Partes 
• Sociedad Inmobiliaria Merlez y Compañía Limitada . 



rrl2·sAl'..'ü l.5 

RECTIFICA RESOLUCIÓN EXENTA N ° 
1150, DE 30 DE AGOSTO DE 2013, EN LOS 
TÉRMINOS QUE INDICA. 

EXENTA N ° 54~~ 
SANTIAGO, 2 2 MAYO 201~ 

VISTO: lo dispuesto en la Ley N°20.7 13, que 
aprobó el presupuesto del Sector Público para el año 2014; en el DFL N°1, de 2005, de 
Salud, que fija el texto refund ido, coordinado y sistematizado del DL N° 2763, de 1979, y 
de las Leyes N°18.933 y N°18.469; en el DFL N° 1/19.653 de 2000, del Ministerio 
Secretaría General de la Presidencia, que fija el texto refund ido, coordinado y sistematizado 
de la ley N°18.575, Orgánica Constituciona l de Bases Generales de la Administración del 
estado; en la Ley N°19.880 que establece Bases de los Procedimientos Administrativos que 
rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; el Decreto Supremo N°44, 
de 12 de marzo de 2014, del Ministerio de Salud, que designa a persona que i ndica en el 
cargo de Superintendente de Salud Suplente; en la Resolución N° 1600, de 2008, de la 
Contra loría Genera l de la República ; 

CONSIDERANDO: 

1 o Que, mediante Resolución Exenta N° 1150 
de fecha 30 de agosto de 2013, se aprobó la modi ficación de contrato de arrendamiento 
para la oficina N° 204, ubicada en el seg undo piso y una bodega, ambas del Ed ificio Alcazar, 
calle Atacama N° 581, de la comuna y ciudad de Copiapó, para el funcionamiento de la 
Agencia Región de Atacama, celebrado el 26 de agosto de 2013, entre esta 
Superintendencia y la Sociedad Inmobiliaria Merlez y Compañía Limitada, RUT 
N°78. 104. 790-1<. 

2 ° Que, el Resuelvo N° 2 de la cita Resolución 
adolece de un error de transcripción al señalar que la renta mensual de arrendamiento 
permanece en UF 19.34 (diecinueve coma tre inta y cuatro Unidades de Fomento) . 

Lo anterior, por cuanto, su monto correcto 

corresponde a UF 24.23 (veinticuatro coma veintitrés Unidades de Fomento), conforme a 
lo dispuesto en la cláusula Quinta del contrato suscrito entre las partes, por escritura 
pública con fecha 10 de noviembre de 2006, la cual no ha sido modificada. 

3 ° Que, sobre la base de las consideraciones 
anteriores, y lo dispuesto en el artículo 62 de la Ley N° 19.880, dicto la siguiente, 

RESOLUCIÓN : 

1 o RECTIFÍQUESE el resuelvo N° 2 de la 

Resolución Exenta N° 1150 de 30 de agosto de 2013, en el sentido que la renta mensual de 
arrendamiento por los inmuebles individualizados en el resuelvo N° 1 de la citada resolución, 
permanece en UF 24.23 (veinticuatro coma veint itrés Unidades de Fomento), pagade ras por 

mensualidades anticipadas, dentro de los. primeros diez días de cada mes. 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 



2 ° TÉNGASE PRESENTE, que sin perjuicio de 
la rectificación precedente, la renta de arrendamiento pagada por parte de esta 

Superintendencia ha sido la misma desde el inicio del contrato, esto es, UF 24,23 
(veinticuatro coma veintitrés Unidades de Fomento) . 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE EN WWW.GOBIERNOTRANSPARENTE.C L 

DISTRIBUCION 
Depto. Administración y Finanzas 
Subdepto. de Contabilidad y Finanzas 
Agencia Región de Atacama 
Inmobiliaria Merlez y Compañía Ltda . 
Oficina de Partes 

/ 
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DEP~~MIN.IS~~ÓN Y FINANZAS 

(~'rrrr'rJ'~' APRUEBA MODIFICACIÓN DE 
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE 
INMUEBLE SUSCRITO ENTRE SOCIEDAD 
INMOBILIARIA MERLEZ Y COMPAÑÍA 
LIMITADA Y LA SUPERINTENDENCIA DE 
SALUD. 

EXENTA-N° 115 0 
SANTIAGO, 3 o AGO. 2013 
VISTO: Lo dispuesto en la ley NO 20.641, de 

Presupuestos del Sector Público para el año 2013; en el Decreto con Fuerza de Ley NO 1, 
de 2005, del Ministerio de Salud, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado 
del Decreto Ley N° 2.763, de 1979, y de las Leyes NO 18.933 y NO 18.469; en el Decreto 
con Fuerza de Ley N01/19.653 de 2000, del Ministerio Secretaría General de la 
Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 18.575, 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; en la Ley NO 
19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de 
Servicios; en la ley NO 19.880 que establece Bases de los Procedimientos Administrativos 
que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; en el Decreto 
Supremo N° 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la 
Ley N° 19.886 de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de 
Servicios; el Decreto Supremo N° 9, de S de febrero de 2013, del Ministerio de Salud, 
que determina suplencia en el cargo de Superintendente de Salud; las facultades que me 
confiere el artículo 109, del DFL N° 1, de 2005, de Salud, en la Resolución NO 1600, de 
2008, de la Contraloría General de la República, y 

CONSIDERANDO: 

1° Que, por escritura pública de fecha 10 de 
noviembre del año 2006, otorgada ante Notario Público y Conservador de Minas de 
Copiapó, don Armando Mario Campos Ortega, la Sociedad Inmobiliaria Merlez y Compañía 
Limitada dio en arrendamiento a la Superintendencia de Salud, la oficina N° 204, ubicada 
en el segundo piso, una bodega, y un estacionamiento, todos del Edificio Alcazar, ubicado 
en calle Atacama N° 581, de la comuna y ciudad de Copiapó, Región de Atacama. 

2° Que, mediante escritura pública de fecha 
26 de agosto de 2013, las partes suscribieron una modificación al contrato individualizado 
en el Considerando N°1 anterior, respecto de dejar consignado que sólo forman parte de 
la convención la oficina N° 204 además de una bodega destinada a archivo y custodia de 
la documentación perteneciente a la Agencia Regional, y su plazo será de ocho (8) años, 
contados desde el 1 de septiembre del año 2006, expirando el 31 de agosto del año 
2014, contemplando que al vencimiento del plazo de vigencia se prorrogará automática y 
sucesivamente por periodos de doce meses, a menos que una de las partes notifique a la 
otra su intención de no perseverar en el arriendo, mediante carta certificada dirigida al 
domicilio de la otra parte con una anticipación de a lo menos ciento ochenta {180) días a 
la fecha de expiración del plazo original o de cualquiera de sus prórrogas". 
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3° Que sobre la base de las consideraciones 
anteriores y disposiciones legales, dicto la siguiente, 

RESOLUCIÓN: 

1 o APRUÉBASE la Modificación de Contrato 
de Arrendamiento por la oficina N° 204, ubicada en el segundo piso y una bodega, ambas 
del Edificio Alcazar, ubicado en calle Atacama N° 581, de la comuna y ciudad de Coplapó, 
para funcionamiento de la Agencia Región de Atacama, celebrado el 26 de agosto de 2013, 
entre esta Superintendencia y Sociedad Inmobiliaria Merlez y Compañía Limitada, RUT N° 
78.104.790-k, cuyo texto íntegro es el siguiente: 

~I!PEQOJtlOW 3252 2013 

MODIRCACIÓIIIDI AIUNDAMIENTO 

•JNMOBIUAtUA MRLEZ Y COMP.A.fiA 

UMifADA .. 

y 

SUPEitiNl"ENDDNOAJ)I SAWD 
l'ltlltllilil •• flí:i.llli*lt·I·M··· lEC tt.til lit IOIIIIR.!if.S.Ji.j;í····M 

EN CQPtAJIO. R.blleo de Chlfé. o n:tntU•;ta ~. q:._tl<) 

.U. dos m:l:L t~, iU'tte m:l, l:.U%8 :tGIIIAQ%0 

~ HUI.Y., Not;¡l.:t:·i.o Nbl:ic:o Titul•J: de 

<élll.t4J P~in<,:tia, ~a®" ~e.iU.a® én éStA 

12. <O'iu~d.. clll.1111i Colipi. n~ro tr..amentO$ 

13 cbtcut~mu y uno, c~rQCé!tu t!Qn ~ .. líliii.ID 

1!4 ~- QU!~~ ;::jhJ,leno,    

  Oédul.a de. ld!illnti~d n~ro  

       

     , <~~m npnaentac:.tón, 

ll!l s<Ct~n ;ea ac:reditar.i~ de "'~Di~ lft!!!!f&!li!l r 

lt ~ t.DU':mnl\", ~l. 'Oni<::O T:~:iwtar.io 

20 rum¡e:e;Q llet.;ent;a y odlo· milloneilll+:<=ient:o ~tro 

Ml illletec:ientoilll 

d~c.U.i.a®s t~n 

~ta 

calle 

~ui.<m lé:. 

At•.~ 

23 quinie.ntos sesenta y 1d.ete a qu:in1.entos 

2t .i$\!ll~enta y oeh.o, ~41 y <,:ti~x;t de Copiitpó, 

25 por una parte y en cal:idiildi de "ar~~a .. ; y 

a-c;; don ~w ~ezo ~ ~. 

:?7 <.:ihi.l~,. o   Cl!dul,a 

2t: d<ll! t~i~ ~ro    

       

   11tn :eep~taci<m aeg~n .se 
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1 acr~ditará de la Stn?l!l).I:N'DNDENCIA Dl!l ~UD, 

2 perspna jurídica de derecho público, Rol Único 

3 Tributario número' ses~nta millones OC?hocientos 

4 diecinueve mil gu~ón siete, ambos domiciliadOs 

5 en Avenida Libertador Bernardo O' Higgins 

6 número mil cuatrocientos· cuarenta y nueve, 

7 sexto piso, Edificio Santiago Dt:>wntown torre 

8 dos, comuna y ciudad de santiago, de paso por 

9 esta, por otra parte en calidad de 

10. "arrendataria", lo1;1 comparecientes mayores de 

11 edad, quienes acreditaron sus ident~idades con 

12 las cédulas referidas y exponen: Que han 

13 convenido lo siguiente: 

14 escritura públlca, de :fecha diez de noviembre 

15 del año dos mil . seis. otorgada ante Notario 

16 Público y Conservador de Minas de Copiap6, don 

17 Armando Mar:io campos Ortega, Ia SOOIEDAD 

18 INMO$ILJ:Al:\IA MlmLEZ l' COMPAÑÍA LIMJ:'UDA dio en 

19 arrendamiento a la Stn?l!l5t::rNTJJNPENCIA DE · SAI.UI>, 

20 la oficina n(:unero doscientos cuatro, ubicad,a 

21 en el segundo pi.so1 una bodega, y un 

22 estacionamiento, todos del Edificip Alcazar
1 

23 ubicado en calle Atacama núme:r:o <;tUinientos 

24 o:chent.a y uno, de la ciudad de Copiapó. El 

25 titulo <:fe dominio consta de las inscripciones 

26 de fojas tres mil trezcientos treinta y uno 

27 vuelta número dos mil quinientos once, del. año 

28 mil novecientos noventa y uno y fojas cuatro 

29 mil oua.renta y cuatro vuelta número mil 

30 ochocientos cuarenta y dos, del año mil 
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LUIS·IGNACIO MANQUEHUAliWIERY 
NOTARIO PUBLICO . 

COUPl W' 351 ~ F'QNO 2212901 • FAX 2240497 
E-maíf: notariamanquel'lual@gmail.com 

COPIAPO 

1 novecientos noventa y dos en Registro de 

2 Propiedad del Conservador de !Uene,s Raices de 

3 Copiapó. El dominio éq;rresponde a la propiedad 

4 resultante de la anexión <Je los :siguientes 

5 inmuebles: A) i) Dos porciones de la propiedad 

6 ubicada en calle Atacama números quinientos 

7 sesenta y siete al quinient.os oohenta y uno; 

9: ii} Inmueble Ubicado en calle 1:\tacama número 

9 quin,ientos sesenta y nueve; iii) Porción de 

10: ter.t;eno ubicado al fondo de la' propiedad de 

11 calle Atacama y sin salida a la calle; y Bl 

12 Lote número dos, producto de la subdivisión de 

13 una parte de la propiedad ubicada · en calle 

14 Chacabuco esquina. de Atacama; Comuna de 

15 Copiapó.- SEGmm(): Fot el presente act.o e 

16 instrumento1 la SVP~DCIA DE. SALUD y la 

17 SOCIEDAD lNMOBl':L:tAR.l:A MDLlllt Y , COMPAÑiA 

18 LDG'ZADA, .ambas debidamente representadas, tal 

19 y como se establece en ·la comparecencia, 

20 acuerdan modificar el 

21 arrendafuiento originalmente ce.).ebr(iQO entre 

22 ellas, según se ha indicado en la cláusula 

23 primera precedente, en los términos 

24 si:guientes: UNO) Se modifica la cláusula 

:ZS tercera del contrato de arrendamiento antes 

26 indicado, referido al objeto:'. del ttd.snto, 

27 reemplazándola por la siguiente; i"~: por 

29: el pre.sente instrumento la arrendadqra da en 

29 arrendamiento a la arrendataria, para quien 

30 acepta su repreE:~entante, ·la oficina número 

¡ 
l 
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1 

2 

3 

4 

doscientos cuatro, 

individualizada, en 

caracte.risticas ,que 

cláusul.as siguientes, 

5 destinada a ar;chivo 

precedentemente 

las condiciones 

se seiialan 

además de una 

y custodia 

en las 

bodega 

de la 

6 documentación perteneciente a. la Agencia 

7 Regional. Las part.es dejan constancia que los 

8 inmuebles que se arriendan. en este acto, serán 

9 destinado al funcionamiento de las oficinas de 

10 la Superintendencia de Salud". DOS} Se 

11 modifica la <:;láusula cuarta referida a la 

12 duración del contrato de arrendamiento, 

13 reemplazándola por la sigUiente: "C'C1AaTO: el 

14 plazo de a.rrendamient.o del inmueble será de 

15 ocho aftos, contados desde el primero de 

16 sep.tiembre del, año ctos mil seis, expirando el 

17 treinta y uno de agosto del año do.s mil 

18 catorce. Al vencimiento del plazo de vigencia 

19 de este contrato se. prorrogará automática y 

20 sucesivamente por periodos de doce meses, a 

21 menos que una de las partes notifique :a la 

22 otra su intencihn de no peJ:severar en el 

23 arriendo, mediante cart.a certificada diriQida 

24 al domicilio de la otra parte con una 

25 anticipación de a lo menos ciento ochenta dia's 

2 6 a la fecha de. expira.::;;ión del plazo original o 

27 de cualquiera de sus prórroqa.s".- ~ó: 

28 Vigencia de las cláu.sulas. ,Mas parte.s dejan 

29 expresamente 

30 modificaciones 

establecido 

acorctadas en 

que 

virtud 

las 

del 

Página 5/8 



5 

LUIS IGNACIO MANQUEHUAL. MERY 
NOTÁRIO PUBJ,.ICO 

COUP! N" 35'1, FONO 2212901 ·FAX 2240497 
E -mait · notaríamanquehual@gmaítcom 

COP!Af'O 

1 presente ins.trumento, comenzarán a regir a 

2 partir del primero de septiembre del afto dos 

3 mil trece. Asimismo, declaran qúe en todo lo 

4 no modificado por este instrumento, se 

5 mantienen plenamente vigentes las cláusul~s 

6 del contrato suscrito entre: ellas por 

7 escritura pública de ·fecha diez de noviembre 

8 del año dos mil .seis, otorgada ante Notario 

.9 Público y Con::~ervador . de Minas dé Copiapó; 'don 

10 Armando Mario campos Ortega, debidamente 

11 singularizado 

1:! precedente. -

en la cláusula primera 

Todos los gastos 

13 derivados de la pres~nte modificación 

14 contractual serán de cargo de. an!has partt?s por 

15 mitades.· QUIN'.OO: Par.a todos los efectos 

16 derivados del contrato y la presente 

17 modificación contractual, las parte.s fijan su 

18 domicilio en la ciudad de Copiapó y se someten 

19 a la jurisdicción de sus trjbunales.• $EX'.rQ: 

20 Las partes facultan al portador de copia 

21 autorizada del presente instrumento para 

22 efectuar las inscripciones, sublnscripdones y 

23 anota<;iones a 'lile hubiere lugar en los 

24 Registros respectivos del Conservador de' 

25 Bienes Ralcés correspondiente, todo ello con 

26 cargo a la Arrendataria.- PDSOURIA: ta 

2.7 personeria de don DNA!O. 11MIN MDIJi:Z QU.INTAR, 

28 para repre¡;¡.entar a la .SOCIZPAP INMOBILIARIA 

29 MB!U.EZ Y COMPA'&XA LIMITAl)A, consta de 

30 escritura pública de fecha dos de julio del 
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1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

a 
9 

10 

1.1 

12 

1.3 

1 81.4 
;~ 1.5 
o 
~ 16 

mn 
() 
o 18 'Z 
CJ) 1.9 
e 20 

21 
22 

año .m;i.~ noveci.entos otorgada ante 

el liilota:r:to l?úbLi,.co. de ~a Décimo Séptima Notaria d<!l 

Santiago, don Ja;i.tne Mo:randé Orrego, Rep~;~rtor:to 

Número cuarenta. La pérsoneria de don !l~U$'J;'jji.VQ 

MAUJU:c:ro li\Oo)A$ GAJ!N':tc.AS'l'a, para repr<!!sl!mtar a la 

StrPER~c:tA l:lE SAllOD, consta en reso.:tuci6n. 

exenta número mil, de fecha dos de agosto de d.Oill 

mi 1. trece, sobre delegación de facultades. Los 

Instrumentos nq se insertan _1Pe>r :s.er conoc;i.d.as de 

las partes y a sól;i:ci"tud de· . .1as mismas.- Baori.t.ura 

extendi.Ci& oon.fo~ a l.a• i.nate:u.cc:i.onea dGi l.os 

oompareoi.ent.es • ..., En comp:róbante, previa leotu:r.a· 

fi.~:man.- se da copia.- Anotada en el Reperto.rie> 

bajo el número tres mil 4os<:!.:lént<>lil cin<:!uenta y dos;t4!ls 

~il tr.ece. DOY l!'R.~ 

2° DÉJASE ESTABLECIDO que la renta 
mensual de arrendamiento por los inmuebles individualizados precedentemente, 
permanece en UF 19.34 (diecinueve coma treinta y cuatro Unidades de Fomento), 
pagaderas por mensualidades anticipadas, dentro de los primeros diez días de cada mes. 
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3° Impútese el gasto al siguiente ítem del 
presupuesto vigente aprobado para esta institución 

09-002 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE EN WWW.GOBIERNOTRANSPARENTE.CL 

DISTRIBUCIÓN. 
- Subdepto. de Contabilidad 
- Agencia Región de Atacama 
- Oficina de Partes 
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Finanzas y Contabilidad 
1 

APRUEBA RENOVACIÓN 
AUTOMÁTICA DE CONTRATO DE 
ARRENDAMIENTO DE INMUEBLE 
ENTRE INMOBILIARIA MERLEZ Y CIA. 
L TOA. Y LA SUPERINTENDENCIA DE 
SALUD, POR LA OFICINA 204, DE 
ATACAMA N° 577, EDIFICIO 
ALCAZAR, COPIAPÓ, UTILIZADA POR 
LA AGENCIA DE ATACAMA. 

EXENTA N° 1435 
SANTIAGO, 31 ASO. 2012 
VISTO: lo dispuesto en la Resolución N° 

1600, de 2008, de la Contraloría General de la República; la Resolución Exenta N° 
201, del 10 de febrero de 2011, de esta institución, sobre delegación de facultades; 
la Resolución Exenta N° 47, de 12 de enero de 2011, modificada por la Resolución 
Exenta SS N° 965, de junio de 2011, que establece la estructura y organización 
Interna de la Superintendencia de Salud, y la Resolución SS/N° 60, del 25 de julio de 
2011, que renueva mi designación como Jefa del Departamento de Administración y 
Finanzas de la Superintendencia de Salud, y 

CONSIDERANDO: 

1 o Que, mediante Resolución Exenta N° 
884 de fecha 4 de octubre de 2006, se aprobó el contrato de arrendamiento por la 
oficina número 204 de calle Atacama N° 577, del Edificio Alcázar, de la ciudad de 
Copiapó, celebrado entre Inmobiliaria Merlez y era. Ltda. y esta Superintendencia. 

2° Que, conforme a lo establecido en el 
contrato arriba Individualizado, como a lo señalado en el contrato suscrito entre las 
partes con fecha 10 de noviembre de 2006, el plazo de arrendamiento del Inmueble se 
fijó en tres años, contado desde el 1 de septiembre de 2006 y expirando el 31 de 
agosto de 2009. Al vencimiento del plazo de vigencia del contrato, éste se prorroga 
automática y sucesivamente por periodos de doce meses, a menos que una de las 
partes notifique a la otra su intención de no perseverar en el arriendo, mediante carta 
certificada dirigida al domicilio de la otra parte con una anticipación de a lo menos 
sesenta días a la fecha de expiración del plazo original o de cualquiera de sus 
prórrogas. 

3° Que, la mencionada convención ha 
sido renovada según el siguiente detalle: 

Resolución 1 Año Inicio Per[odo a Renovar Término Perrodo a Renovar 
14871 2009 1 de septiembre de 2009 31 de agosto de 2010 
12231 2010 1 de septiembre de 2010 31 de agosto de 2011 
1460/2011 1 de septiembre de 2011 31 de agosto de 2012 



4° Que, a la fecha, ninguna de las partes 
ha manifestado la voluntad de ponerle término anticipado, por lo que, habiéndose ya· 
cumplido el plazo previsto se debe tener por renovado, en las mismas condiciones, por 
un nuevo período, toda vez que esta Superintendencia requiere seguir contando con el 
bien inmueble ya individualizado para funcionamiento de su Agencia Región de 
Atacama, por lo que dicto la siguiente; · 

RESOLUCIÓN: 

1° APRUÉBASE la renovación automática 
del contrato de arrendamiento suscrito con fecha 26 de mayo del año 2006 y sus 
posteriores modificaciones entre esta Superintendencia e Inmobiliaria Merlez y Cía. 
Ltda., RUT N° 78.104.580~2, por la oficina N° 204, del Inmueble de calle Atacama N° 
577, Edificio Alcázar, Copiapó, documentos todos que pasan a formar parte integrante 
de esta Resolución para todos los efectos legales. 

2° La vigencia de la renovación 
automática del contrato a que se refiere el N° 1 de la parte resolutiva del presente 
documento comienza a regir a contar del día 1 de septiembre de 2012 hasta el 31 de 
agosto de 2013. 

3° DÉJASE establecido que la renta 
mensual de arrendamiento es la cantidad de UF 24,23.~ (veinticuatro coma veintitrés 
Unidades de Fomento), en su equivalente en moneda nacional al valor que tenga la 
referida unidad a la fecha de pago, lo que se efectuará por mensualidades anticipadas 
dentro de los diez primeros días de cada mes y deberá ser depositada en la cuenta 
corriente del arrendador, número 14031931 del Banco de Crédito de Chile, de la ciudad 
de Copiapó. 

4° lmpútese el gasto al siguiente ítem del 
presupuesto vigente aprobado para esta institución: 

09-002 
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APRUEBA RENOVACIÓN 
AUTOMÁTICA DE CONTRATO DE 
ARRENDAMIENTO DE INMUEBLE 
ENTRE INMOBILIARIA MERLEZ Y CIA. 
LTDA. Y LA SUPERINTENDENCIA DE 
SALUD, POR LA OFICINA 204, DE 
ATACAMA N° 581, EDIFICIO 
ALCAZAR, COPIAPÓ, UTILIZADA POR 
LA AGENCIA DE ATACAMA. 

EXENTA N° 1460 
SANTIAGO, O 9 SET. 2011 

VISTO: lo dispuesto en la Ley N°19.886, 
de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios y su 
Reglamento, contenido en el Decreto Supremo N°250, de Hacienda, de 2004; la 
Resolución N° 1600, de 2008, de la Contraloría General de la República; la Resolución 
Exenta N° 201 del 10 de febrero de 2011, sobre delegación de facultades; la 
Resolución Exenta N°47 de, 12 de enero de 2011, que establece la estructura y 
organización interna de la Superintendencia de Salud, y la Resolución N° 60, del 25 de 
julio de 2011, que me designa Jefa del Departamento de Administración y Finanzas de 
la Superintendencia de Salud, y 

CONSIDERANDO: 

1° Que, mediante Resolución Exenta N° 
884 de fecha 4 de octubre de 2006, se aprobó el contrato de arrendamiento por la 
oficina número 204 de calle Atacama N° 581, del Edificio Alcázar, de la ciudad de 
Copiapó, celebrado entre Inmobiliaria Merlez y era. Ltda. y esta Superintendencia. 

2° Que, el plazo de término de contrato, 
según se establece tanto en la escritura de contrato de arrendamiento suscrito con 
Inmobiliaria Merlez y era. Ltda., como en la escritura complementaria de' Contrato de 
Arrendamiento de 10 de agosto de 2006 y la posterior escritura de fecha diez de 
noviembre de dos mil seis, ante D. Armando Mario Campos Ortega, Notario Público y 
conservador de Minas de Copiapó suplente del Titular don Hernán Cañas Valdés, en 
su cláusula cuarta señala que el plazo de arrendamiento de la oficina individualizada 
en el considerando anterior, será de tres años, contado desde el uno de septiembre de 
dos mil seis y expirando el treinta y uno de agosto de dos mil nueve. Al vencimiento 
del plazo de vigencia del contrato, éste se prorrogará automática y sucesivamente por 
periodos de doce meses, a menos que una de las partes notifique a la otra su 
intención de no perseverar en el arriendo, mediante carta certificada dirigida al 
domicilio de la otra parte con una anticipación de a lo menos sesenta dras a la fecha 
de expiración del plazo original o de cualquiera de sus prórrogas. 

3° Que, la mencionada convención ha 
sido prorrogada según el siguiente detalle: 

Resolución 1 Año Inicio Periodo a Renovar Término Período a Renovar 
1487 1 2009 1 de seotiembre de 2009 31 de aoosto de 2010 
1223 1 2010 1 de septiembre de 2010 31 de aoosto de 2011 



4° Que, a la fecha, ninguna de las partes 
ha manifestado la voluntad de ponerle término anticipado, por lo que, habiéndose ya 
cumplido el plazo previsto se debe tener por renovado, en las mismas condiciones, por 
un nuevo período, toda vez que esta Superintendencia requiere seguir contando con el 
bien inmueble ya individualizado para funcionamiento de su Agencia III Región de 
Atacama, por lo que dicto la siguiente; 

RESOLUCIÓN: 

1° APRUÉBASE la renovación automática 
del contrato de arrendamiento suscrito con fecha 26 de mayo del. año 2006 y sus 
posteriores modificaciones entre esta Superintendencia e Inmobiliaria Merlez y Cía. 
Ltda., RUT NO 78.104.580-2, por la oficina N° 204, del inmueble de calle Atacama N° 
581, Edificio Alcázar, Copiapó, documentos todos que pasan a formar parte integrante 
de esta Resolución para todos los efectos legales. 

2° La vigencia de la renovación 
automática del contrato a que se refiere el NO 1 de la parte resolutiva del presente 
documento comienza a regir a contar del día 1 de septiembre de 2011 hasta el 31 de 
agosto de 2012. 

3° DÉJASE establecido que la renta 
mensual de arrendamiento es la cantidad de UF 24,23.- (veinticuatro coma veintitrés 
Unidades de Fomento), en su equivalente en moneda nacional al valor que tenga la 
referida unidad a la fecha de pago, que se pagará por mensualidades anticipadas 
dentro de los diez primeros días de cada mes y debe ser depositada en la cuenta 
corriente del arrendador, número 14031931 del Banco de Crédito de Chile, de la ciudad 
de Copiapó. 

4° Impútese el gasto al siguiente ítem del 
presupuesto vigente aprobado para esta institución: 

DISTRIBUCIÓN. 
Subdepto. de Finanzas y Contabilidad 
Agencia III Región 
Oficina de Partes 
Señores 
INMOBILIARIA MERLEZ V CIA. LTDA. 
Atacama N° 567 -568 
Copiapó 
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APRUEBA RENOVACIÓN AUTOMÁTICA DE 
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE 
INMUEBLE ENTRE INMOBILIARIA 
MERLEZ Y CIA. LTDA . Y LA 
SUPERINTENDENCIA DE SALUD , POR 
LA OFICINA 204 , DE ATACAMA N° 
581 1 EDIFICIO ALCAZAR, COPIAPÓ, 
UTILIZADA POR LA AGENCIA DE 
ATACAMA . 

EXENTA. N° 12 2:3 
SANTIAGO , 2 7 ASO. 2010 

VISTO : Lo dispu e sto e n la 
Resolución N° 1600 , d e 2008, de l a Contraloría General de la 
República; la Re solución Exenta N° 1352 , del 14 de septiembre de 
2004 , de la Superintendencia de Isapres, antecesora legal de esta 
i nstituci ón , sobre de legación de facul t ades ; la Resolución Exenta 
N° 4 53, de 27 de mar zo de 2009 , que establ ece l a e struc t ura y 
organización interna de la Superintendencia de Salud/ y la 
Resol ución N° 58 1 del 11 de agos to de 2008 1 que me designa Jefa 
del Depa rtamento de Ge s tión de Recu r s os Humanos 1 Financie ros y 
Tecnológicos de la Superintendencia d e Sa l ud 1 Y1 

CONSIDERANDO: 

1 ° Que , mediante Reso l ución 
Exenta N° 884 de fecha 4 de octubre de 2006 1 se aprobó el contrato 
de arrendamiento por la oficina número 204 de calle Ataca ma N° 
581 , del Edificio Alcá zar , d e la c i udad de Copiapó , ce lebrado 
entre Inmobiliaria Me r l ez y Cía . Ltda . y esta Superintendenci a. 

2 ° Que 1 el plazo de término de 
contrato , según se estaolece tanto en la escritura de contrato de 
arrendamiento suscrf to con Inmobi liaria Merle z y Cía. Ltda . , como 
en la escritura co~lementaria de Contrato de Arrendamiento de 10 
de agosto de 2006 y la pos terior escritura de fecha diez de 
noviembr e de dos mi,l s e is 1 ante D. Ar mando Mario Campos Ortega , 
Notario Público y conservador de Minas de Copiapó suplent e del 
Titular don Hernán cafias Valdés, en su cláusula cuarta seña la que 
e l pla zo de arrendamiento de la oficina individua lizada en el 
considerando a nterior , será de tres años , contado desde el uno de 
septiembre de dos mil s e is y expirando el t r e inta y uno de agosto 
de dos mil nue ve . Al vencimiento de l plazo de vigencia de l 
contrato , éste se prorrogará automática y sucesivamente por 
periodos de doce mese s , a menos que u na de l a s parte s notifique a 
la otra s u i ntención de no perseverar en e l arriendo , me d iante 
carta certificada dirigida al domicilio de la otra parte con una 
anticipación de a lo menos sesenta días a la fecha de expiración 
de l pla zo original o de cualquiera de sus prórrogas . 

Exenta N° 
aprobó la 
periodo 1 

3 ° Que , mediante Resolución 
1487 de 17 de agosto de 2009 , esta Superintendencia 
renovac~on automática de l mencionado contrato por el 
de septiembre de 200 9 hasta el 31 de agos t o de 201 0 . 



4 o Que , e s t a 
requi ere s eguir contando con e l bie n inmueble ya 
para funcionamiento de su Agencia I II Región de 
que dicto la siguiente ; 

RESOLUCIÓN : 

Superintend enci a 
individualizado , 
Atac ama , por l o 

1 o APRUÉBASE la renovaci ón 
automática del contrato de arrendamiento suscrito con fecha 26 de 
mayo del a ño 2006 y sus posterio res modifi caciones entre esta 
Superintendencia e I nmobil i a r ia Merle z y Cía. Ltda . , RUT N° 
78 . 104 . 580 - 2, por la ofi cina N° 204 , del inmueble de cal l e Atacama 
N° 581 , Edificio Al cázar , Copiapó , documentos todos que pasan a 
formar part e i ntegrant e de esta Resoluci ó n para todos los e fect os 
lega l e s . 

2° La vigencia de l a renovación 
automática del contrat o a que s e refiere el N° 1 de la parte 
resolutiva del p r esente documento comienza a regir a contar d el 
día 1 de s eptiembre de 201 0 ha s ta el 31 de a gosto de 2011 . 

3 ° DÉJASE es t ableci do que la 
renta mensual de arre ndamiento es l a cantidad d e UF 24 , 23 .
(veinticuatro coma v e intitré s Unidades de Fomento), en su 
equivalente en moneda nacional a l valor que tenga la r eferida 
unidad a la f echa d e pago , que se pagará por me nsua lidades 
anticipadas dentro de los diez prime ros d ías de cada mes y debe ser 
depos itada en la cuenta corriente de l arrendador, número 14031931 
del Banco de Créd i t o de Chi le , de la c i udad de Copiapó . 

4 ° Impútese el gasto al s iguiente 
í tem del presupue sto vigente a probado para e sta i nst i t ución: 

ANÓTESE , COMUNÍQUESE Y 

DISTRIBUCIÓN. 
Subdepto. de Contabilidad 

- Unidad de Logística 
- Agencia III Región 
- Unidad de Adquisiciones 
- Oficina de Partes 
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SUPERINTENDENCIA • 

DE SAL u D C<*[IN>~CHUL 

~
E AD.JJtSICIONES 

FIS/T/ 4 ~ 
1 

APRUEBA RENOVACIÓN AUTOMÁTICA DE 
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE 
INMUEBLE 
MERLEZ Y 

ENTRE 
CIA. 

INMOBILIARIA 
LTDA. Y LA 

SUPERINTENDENCIA DE SALUD , POR 
LA OFICINA 204, DE ATACAMA N° 
581, EDIFICIO ALCAZAR, COPIAPÓ, 
UTILIZADA POR LA AGENCIA DE 
ATACAMA. 

EXENTA N2 1487 
SANTIAGO, 1 7 A60. 2009 

VISTO: Lo dispuesto en la 
Resolución N° 1600, de 2008, de la Contralorí a General de la 
República; la Resolución Exenta N° 1352, del 14 de septiembre de 
2004, de la Superintendencia de Isapres, antecesora legal de esta 
institución, sobre delegación de facultades; la Resolución Exenta 
N° 453, de 27 de marzo de 2009, que establece la estructura y 
organización interna de la Superintendencia de Salud, y la 
Resolución No 58 , del 11 de agosto de 2008, que me designa Jefa 
del Departamento de Gestión de Recursos Humanos, Financieros y 
Tecnológicos de la Superintendencia de Salud, y, 

CONSIDERANDO: 

1° Que, mediante Resolución 
Exenta No 884 de fecha 4 de octubre de 2006, se aprobó el contrato 
de arrendamiento por la oficina número 204 de calle Atacama N° 
581, de l Edificio Alcázar, de l a ciudad de Copiapó, celebrado 
entre Inmobiliaria Merlez y Cía. Ltda . y esta Superintendencia. 

2° Que, el plazo de término de 
contrato, según se establece tanto en l a escritura de contrato de 
arrendamiento suscrito con Inmobiliaria Merlez y Cía. Ltda., como 
en la escritura complementaria de Contrato de Arrendamiento de 10 
de agosto de 2006 y la posterior escritura de fecha diez de 
noviembre de dos mil seis, ante D. Armando Mario Campos Ortega, 
Notario Público y conservador de Minas de Copiapó suplente del 
Ti tular don Hernán Cañas Va l dés, en su cláusula cuarta señala que 
el plazo de arrendamiento de la oficina individualizada en el 
considerando anterior, será de tres años, contado desde el uno de 
septiembre de dos mil seis y expirando el treinta y uno de agosto 
de dos mil nueve. Al vencimiento del plazo de vigencia del 
contrato, éste se prorrogará automática y sucesivamente por 
periodos de doce meses, a menos que una de las partes notifique a 
la otra su intención de no perseverar en el arriendo, mediante 
carta certificada dirigida al domicilio de la otra parte con una 
anticipación de a lo menos sesenta días a la fecha de expiración 
del plazo original o de cualquiera de sus prórrogas. 

3° Que, esta Superintendencia 
requiere seguir contando con el bien inmueble ya individualizado, 
para funcionamiento de su Agencia I I I Región de Atacama, por lo 
que dicto la siguiente 



RESOLUCIÓN : 

1 o APRUÉBASE la renovación 
automática del contrato de arrendamiento suscrito con fecha 26 de 
mayo del año 2006 y sus posteriores modificaciones entre esta 
Superintendencia e Inmobiliaria Merlez y Cia . Ltda., RUT No 
78.104.580-2, por la oficina No 204, del inmueble de calle Atacama 
N° 581, Edificio Alcázar, Copiapó, documentos todos que pasan a 
formar parte integrante de esta Resolución para todos los efectos 
legales . 

2° La vigencia de la renovación 
automática del contrato a que se refiere el N° 1 de la parte 
resol u ti va del presente documento comienza a regir a contar del 
dia 1 de septiembre de 2009 hasta el 31 de agosto de 2010. 

3° DÉJASE establecido que la 
renta mensual de arrendamiento es la cantidad de UF 24 , 23 .
(veinticuatro coma veintitrés Unidades de Fomento), en su 
equivalente en moneda nacional al valor que tenga la referida 
unidad a la fecha de pago, que se pagará por mensualidades 
anticipadas dentro de los diez primeros dias de cada mes y debe ser 
depositada en la cuenta corriente del arrendador, número 14031931 
del Banco de Crédito de Chile, de la ciudad de Copiapó. 

4 ° Impútese el gasto al siguiente 
itero del presupuesto vigente aprobado para esta institución: 

09-002 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE EN WWW.GOBIERNOTRANSPARENTE.CL 
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SUPERINTENDENCIA • 
DE SALUD_, __ ," 

REGULARIZA ADMINISTRATIVAMENTE 
SITUACIÓN DE ARRENDAMIENTO OFICINA 
III REGIÓN DE ATACAMA. 

EXENTA N° 693 
SANTIAGO, 

O 5 MAYO 2009 
VISTO: Lo dispuesto en la 

Resolución N° 1600, de 2008, de la Contraloría General de la 
República¡ la Resolución Exenta N° 1352, del 14 de septiembre de 
2004, de la Superintendencia de Isapres, antecesora legal de esta 
institución, sobre delegación de facultades; la Resolución Exenta 
N°453, de 27 de marzo de 2009, que establece la estructura y 
organización interna de la Superintendencia de Salud, y la 
Resolución N° 58, del 11 de agosto de 2008, que me designa Jefa del 
Departamento de Gestión de Recursos Humanos, Financieros y 
Tecnológicos de la Superintendencia de Salud, y, 

CONSIDERANDO: 

1° Que, mediante Resolución Exenta 
N° 884 se aprobó el contrato de arrendamiento de Inmueble entre 
Inmobiliaria Merlez y Cia. Ltda. y la Superintendencia de Salud, 
suscrito con fecha 26 de mayo de 2006, en Copiapó ante D. Armando 
Campos Ortega, abogado Notario Público Suplente de don Luis Alberto 
Contreras Fuentes, por la oficina 204 del Edificio Alcázar de 
Copiapó, en que funciona la Agencia III Región de Atacama de esta 
Superintendencia. 

2° Que, en la escritura de fecha 
26 de mayo de 2006, se consignó en la cláusula cuarta que la renta 
mensual de arrendamiento del inmueble será la cantidad equivalente 
en pesos a 19.34 UF (diecinueve punto treinta y cuatro unidades de 
Fomento), dejándose establecido en la cláusula décima señala que la 
Superintendencia entregará al representante legal de la parte 
arrendadora la suma equivalente a 19.34 UF, a fin de garantizar la 
conservación de la propiedad y su restitución. Por otra parte en la 
cláusula Tercera se fija el plazo de arrendamiento del inmueble por 
tres años contados desde el uno de septiembre de 2006, expirando el 
treinta y uno de agosto de dos mil nueve. Del mismo modo se estipula 
que al vencimiento del plazo de vigencia del contrato éste se 
prorrogará en forma automática y sucesiva por periodos de doce 
meses. 

3 o Que, con fecha 10 de agosto de 
2006, se firmó una escritura complementaria a Contrato de 
Arrendamiento por la oficina utilizada por esta Superintendencia 
para funcionamiento de su Agencia III Región, en la que, en la 
cláusula segunda modifica los deslindes de la escritura señalada en 
el considerando segundo de la presente Resolución. 



4° Que con fecha 10 de noviembre 
de 2006, ante D. Armando Mario Campos Ortega, abogado, Notario 
Público y Conservador de Minas de Copiapó, suplente del titular don 
Hernán Cañas Valdés, se procedió a suscribir un nuevo contrato de 
arrendamiento, por el inmueble destinado para el funcionamiento de 
la Oficina III Región de Atacama de esta Superintendencia de Salud, 
toda vez que la escritura de fecha 26 de mayo de 2006, no contempló 
el arrendamiento de una bodega y de un estacionamiento, fijándose el 
nuevo precio en UF 24.23 (veinticuatro coma veintitrés unidades de 
fomento). 

5° Que, verificado los registros 
contables, esta Superintendencia pagó por el arrendamiento 
correspondiente a los meses de 2006 la suma equivalente a UF 19.34 y 
desde el 1 de enero de 2007, se procedió a pagar a la arrendadora el 
equivalente a UF 24,23 (veinticuatro coma veintitrés Unidades de 
Fomento), de acuerdo a lo establecido en escritura suscrita por las 
partes con fecha 10 de noviembre de 2006. 

6• 
consideraciones anteriores, dicto la 

Que, en 
siguiente: 

RESOLUCIÓN: 

mérito de las 

¡o REGULARÍZASE Administrativamente 
el canon mensual de Arrendamiento de la Oficina III Región de Atacama 
dejándose establecido que por el arrendamiento correspondiente a los 
meses de 2006, esta Institución pagó a la arrendadora INMOBILIARIA 
MERLEZ LTDA., RUT N° 78.104.580-2 la suma equivalente a UF 19.34, 
según lo establecido en la escritura de fecha 26 de mayo de 2006 y su 
escritura complementaria de fecha 10 de agosto de 2006 y que, desde 
el 1 de enero de 2007 se procedió a pagar a la arrendadora la suma 
mensual equivalente a UF 24,23 (veinticuatro coma veintitrés Unidades 
de Fomento), de acuerdo a lo establecido en escritura suscrita por 
las partes con fecha 10 de noviembre de 2006. 

3 o DÉJASE establecido que esta 
superintendencia pagará a la arrendadora Inmobiliaria Merlez Ltda. la 
cantidad de UF 24,23.- (veinticuatro coma veintitrés Unidades de 
Fomento), en su equivalente en moneda nacional al valor que tenga la 
referida unidad a la fecha de pago, lo que se efectuará por 
mensualidades anticipadas dentro de los diez primeros días de cada 
mes. 

El plazo de término del 
mencionado contrato según lo establecido tanto en la escritura de 
fecha 26 de mayo y de fecha de 10 de noviembre ambas de 2006, es el 
31 de agosto de 2009, sin perjuicio de proceder a su renovación 
automática por periodos anuales, según lo establecido por las partes 
contratantes. 

S o Impútese el gasto al siguiente 
ítem del presupuesto vigente aprobado para esta institución 

DISTRIBUCIÓN. 
Subdepto. de Contabilidad 
Unidad de Adquisiciones 
Oficina de Partes 

09-002 
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CONSERVADOR DE MINAS 
COPIAPO 

1 REPERTORIO N•t.852/2006 jpm 
2 &&&& 
3 CONTRATODEARRENDANUENTO 
4 &&& 
5 INMOBILIARIA MERLEZ Y CIA. LTDA. 
6 A 
7 SUPERINTENDENCIA DE SALUD 
8 &&&& 
9 ===================================== 

10 En Copiapó, República de Chile a diez de Noviembre de 

11 dos mil seis, ante mí, ARMANDO MARIO CAMPOS · 

RTEGA, ,  y  

 según Decreto Económico número 

trescientos veintitrés, del Segundo Juzgado de Letras de 

18 protocolizado en esta Notaria con esa misma fecha, bajo el 

19 número tres del Sexto Bimestre del año dos mil seis, 

20 comparecen: Don FRANCISCO V ALDEBENITO 

21 VALLEJOS, chileno, , , 

22 cédula nacional de identidad y rol único tributario número 

23 
 

  en representación según se 

25 
acreditará más adelante de la superintendencia de salud, 

26 
creada en virtud del artículo ciento seis del Decreto Fuerza 

27 
Ley número uno, de dos mil uno, del MINISTERIO DE 

28 
SALUD, persona jurídica de derecho público, rol único 

29 
tributario número sesenta millones ochocientos diecinueve 

30 mil guión siete, ambos con domicilio en calle Enrique Mac-

número 1 
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1 !ver número doscientos veinticinco, de esta ciudad, en 

2 adelante la "arrendataria" por una parte y por la otra don 

3 RENATO AMIN MERLEZ QUINTAR, chileno, , 

4  cédula nacional de identidad y rol único 

s tributario número  

, en representación de 

7 la INMOBILIARIA MERLEZ Y CIA. LIMITADA, 

8 ambos domiciliados en calle Atacama número quinientos 

9 sesenta y siete a quinientos sesenta y ocho, Copiapó en 

10 adelante la "arrendadora", los comparecientes, mayores de 

11 
edad, quienes acreditan su identidad con las cédulas antes 

12 
citadas y exponen: PRIMERO: la arrendataria es dueña de la 4:'. 

Oficina número doscientos cuatro, ubicada en el Piso 
13 

14 segundo __ d(Ol_inmueble situado en calle Atacama número . 

q~i~ientos sesenta y ~i~h;)EGUNDO: la oficina objeto del 

hc"'on==>t-=o-:r:e=-=arreiidii;:;ii~~to es parte de dos inmuebles de 
16 

17 

,¡118 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

dominio de Inmobiliaria Merlez y Cía. Ltda., e inscritos en su 

favor a fojas tres mil trescientos treinta y uno vuelta, número 

dos mil quinientos once del Registro de Propiedad del 

Conservador de Bienes Raíces de Copiapó, correspondiente 

al afio mil novecientos noventa y uno, y a fojas cuatro mil 

cuarenta y cuatro vuelta, número mil ochocientos cuarenta y 

dos del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes 

Raíces de Copiapó, correspondiente al afio mil novecientos 

noventa y dos, Anexados mediante Resolución de la 

Dirección de Obras de la Ilustre Municipalidad de Copiapó, 

que junto con el Plano y Memoria de Deslindes se encuentran 

archivados bajo los números doscientos noventa y nueve, 

trescientos y trescientos uno del Registro de Documentos 

Archivados del Conservador de Bienes Raíces de Copiapó, 
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CONSERVADOR DE MINAS 
COPIAPO 

1 del año mil novecientos noventa y dos, cuyos nuevos 
2 deslindes generales conforme su anexión son los siguientes: 
3 Norte, en catorce coma diez metros y siete coma setenta ~ • }, ~ el" 
4 m~~s con prop~~~-I:'.l~_(;ie-~to treinta y siet~ guió~~ 1 ~O -f"t>·)? 
5 vemtmueve,~ cero coma ochenta metros con propiedad-de {,S 3 ~ • 2 

6 don Luís Iglesias; Sur, en seis coma treinta metros con ~ -Á l il' · 
\{Y .g o 1\' 

7 propiedad de don Luís Iglesias, en diecinueve coma diez 'il, 

• metros con calle Atacama, en tres coma cero cero metros con 

9 propiedad rol ciento treinta .y siete guión veintitrés; Naciente, 

10 en veinticuatro coma noventa metros con propiedad rol ciento 
' 

11 treinta y siete guión veintitrés, en diez coma veinte metros y" 

12 tres coma sesenta metros con propiedad rol ciento treinta y 

opiedad rol ciento treinta y siete mil veintiséis y cinco 

5 e ma cuarenta metros con propiedad rol ciento treinta y siete 

'---/ -'Mluión veintisiete; Poniente, en ocho coma sesenta metros y 
-;:: Cop\P-- , 

17 diez coma ochenta metros con propiedad de don Luís Iglesias 

18 y treinta y cinco coma ochenta metros con propiedad de don 

19 Félix Fajardó." TERCERO: por el presente instrumento la 

20 arrendadora da en arrendamiento a la arrendataria, la Oficina 

21 número doscientos cuarenta, precedentemente 

22 individualizada, en las condiciones y características que se 

23 señalan en las cláusulas siguientes, además d':_~~ bodega _-:-=----__ 

24 destinada a archivo y custodil!_de la docume~~ió_n __ 

25 
perteneciente a la Agencia Regional y_ un estl!cionamiento. 
------------:-=.~--- -- . -- - -·--- "' . 

26 
Las partes dejan constancia que los inmuebles que se 

27 
arriendan en este acto, seráo destinados al funcionamiento de 

28 
las Oficinas de la Superintendencia de Salud. CUARTO: el 

29 
plazo de arrendamiento del inmueble será de tres años 

30 
contado desde el uno de septiembre de dos mil se1s, 

nUmero 3 



1 expirando d treinta y uno de agosto de dos mil nueve. Al 

2 vencimiento del plazo de vigencia de este contrato, se 

3 prorrogará automática y sucesivamente por periodos de doce 

4 meses, a menos que una de las partes notifique a la otra su 

s intención de no perseverar en el arriendo, mediante carta 

6 certificada dirigida al domicilio de la otra parte con una 

7 anticipación de a lo menos 60 días a la fecha de expiración 

8 del plazo original o de cualquiera de sus prórrogas. 

9 QUINTO: la renta mensual de arrendamiento del inmueble 

10 que es objeto de este contrato será el equivalente a 

11 
veinticuatro coma veintitrés unidades de fomento, la que 

12 
deberá ser depositada por la arrendataria en la cuenta 

corriente de la arrendadora, número uno cuatro cero tres uno 
13 

14 
nueve tres uno del Banco de Crédito de Chile, de la ciudad 

15 
de Copiapó, dentro de los primeros diez días de cada mes, en 

forma anticipada, al valor que tena la unidad de fomento al 
16 

día del pago efectivo. En la eventualidad de que a la fecha 
17 

que corresponda efectuar el pago, de la renta de 
18 

arrendamiento, no existieren unidades de fomento, por haber 
19 

sido este mecanismo eliminado o reemplazado por ley, la 
20 

renta será la cantidad de pesos en moneda nacional 
21 

correspondiente a la última recibida, reajustada en un cien por 
22 

ciento de la variación que experimente el Indice de Precios al 
23 

Consumidor entre el día primero del mes de la última renta 
24 

recibida y el día primero del mes en que la renta deba 
25 

pagarse, vale decir reajustándola en el lndice de Precios al 
26 

27 

26 

29 

30 

Consumidor del mes anterior. Será responsabilidad de la 

arrendataria el pago de los gastos comunes del inmueble 

materia de este contrato, circunstancia que deberá acreditar 

ante la · arrendadora si ésta así lo solicitare. Las 
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1 CON1RIBUCIONES de bienes raíces que graven el 
2 inmueble serán de cargo exclusivo de la arrendadora y la 
3 arrendataria podrá en cualquier momento solicitar que se 
4 acredite que están pagadas. SEXTO: la arrendadora se obliga 
5 a entregar las propiedades en buenas condiciones de uso, con 
6 todos sus derechos, servidumbres y costumbres, al día en el 
7 pago de todas las cuentas a la fecha de entrega de las 

• propiedades y que son conocidas por la arrendataria. Sin 

• petjuicio de lo anterior en caso que se produzca un 

1o desperfecto en la propiedad de naturaleza diferente a los que 

11 corresponda cancelar la arrendataria, la arrendadora queda· 

12 obligada a efectuarlos. Entre las reparaciones de cargo de la ---0~í'\AS ~ ndadora se encuentran las que se refieren las instalaciones 
~ <' 

{ ~o,~~'-10 14 e suministros de agua y electricidad, como también todas 
w \\~ 

-r ~s·'~'-' '11 · 1 L "d rad · co' : e as que segun a ey son cons1 e as necesanas y 

-. e 0 ? ~e- 0 
uellas locativas que por excepción se han hecho necesarias 

11 con motivo de fuerza mayor, caso fortuito o debido a la mala 

1s calidad de los objetos comprendidos en el arrendamiento. 

, Los trabajos de reparaciones de tales instalaciones deberán 

20 iniciarse dentro de tres días hábiles siguientes al aviso 

21 correspondiente entregado por la arrendataria a la 

22 arrendadora a través de carta certificada en se dé cuenta del 

23 desperfecto. Los seguros sobre mobiliario y/o artefactos 

24 todos de propiedad de la arrendataria serán de cargo de ésta. 

25 SÉPTIMO: el simple retardo en el pago de ·la renta de 

26 arrendamiento y/o de los gastos comunes del inmueble 

27 materia de este contrato, obligará a la arrendataria a pagar las 

28 
primeras debidamente reajustadas de acuerdo a la variación 

29 que experimente la unidad de fomento entre la fecha del 

30 retardo y la del pago efectivo, con más intereses a la tasa de 
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1 interés promedio para operaciones reajustables en moneda 

2 nacional. Y los segundos, con los recargos establecidos en el 

3 reglamento de copropiedad del Edificio o los que se haya 

4 acordado en la Asamblea de Copropietarios, según 

5 corresponda. El simple retardo en el pago de las rentas de 

6 arrendamiento y/o de las cuotas de los gastos comunes que 

7 correspondan al imnueble objeto de este contrato, constituirá 

8 a la arrendataria en mora para todos los efectos legales y 

9 significará para ella un incumplimiento grave de las 

10 obligaciones que impone el contrato. En este caso, la 

11 arrendataria queda obligada a pagar íntegramente las rentas 

12 
adeudadas, debidamente reajustadas en la variación que 

13 
experimente el Índice de Precios al Consumidor o Indice de 

14 Precios al Consumidor entre la fecha del retardo y la del pago 

1 
efectivo, con más un interés a la tasa de interés promedio para 5 . 

operaciones reajustables expresadas en moneda nacional y 
16 

los gastos comunes con los mismos recargos antes señalados 
17 

al respecto. De igual modo, en este evento, la arrendataria 
18 

queda obligada a pagar a la arrendadora las rentas 
19 

correspondientes al periodo de ocupación que medie entre la 
20 

fecha de terminación del contrato y la de restitución material 
21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

de los inmuebles objeto del mismo, debidamente reajustada 

según la variación que experimente en igual período el Índice 

de Precios al Consumidor o Indice de Precios al Consumidor 

y con más intereses a la tasa máxima convencional para 

operaciones reajustables expresadas en moneda nacional y 

pagar los respectivos gastos comunes con los mismos 

recargos a que se ha aludido anteriormente en esta cláusula, 

sin perjuicio de otros derechos que le corresponda ejercer al 

arrendador. OCTAVO: toda mejora que la arrendataria 
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1 desee introducir en el futuro al los inmuebles objeto del 
2 presente contrato, sea para habilitarlos o adecuarlos sus 
3 necesidades, sea con cualquier otro objeto, deberá ser 
4 previamente aprobado por la arrendadora, a la cual la 
5 arrendataria deberá presentar un plano o proyecto de 
6 remodelación. La arrendadora podrá negar su autorización, si 
7 el plano o proyecto no se conforma en lo que dice relación 
8 con aspectos estructurales, de instalaciones sanitarias, y 
9 equipos de aire acondicionado, con los planos en planta 

10 aprobados por la Dirección de Obras de la l. Municipalidad 

11 de Copiapó, o no respeta el cielo y las instalaciones básicas· 

12 con que actualmente cuenta la oficina que se da en 

;<~:S damiento. Las mejoras introducidas serán de cargo y e)' o 
/ ~0,~11' u "' exclusiva de la arrendataria, y al término del contrato 

~ ' Do~ • en beneficio de la arrendadora sin cargo ni costo .. 
'>'~~¡l¡ío para esta última, a menos que puedan retirarse sin 
""-co \ 

11 detrimento. Con todo, quedan excluidas de esta autorización 

" o aprobación previa, aquellas instalaciones interiores de 

19 tabiqueria liviana, opacas o traslúcidas, telefónicas, de 

20 iluminación otras semejantes o que se refieran o tengan por 

21 objeto la remodelación interior de la oficina objeto de este 

22 contrato. Los eventuales rechazos o proposiciones de 

23 remodelación deberán obedecer a causas justificadas, y no a 

24 una decisión arbitraria de la arrendadora. NOVENO: declara 

25 la arrendataria conocer y aceptar el reglamento de 

26 copropiedad del Edificio en que se encuentra la Oficina 

27 objeto de este contrato, comprometiéndose a observarlos en 

28 todas sus partes. Se obliga también a mantener los bienes 

29 arrendados en perfecto aseo y conservación, reparando a su 

30 costa cualquier desperfecto que experimenten sus cielos, 
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1 paredes, pisos, alfombras, vidrio y cristales, pinturas, 

2 empapelados, servicios higiénicos, instalaciones que consten 

3 en acta de entrega. En el evento que el deterioro se produjere 

4 por fuerza mayor o caso fortuito, la arrendadora y la 

s arrendataria soportarán exclusivamente el deterioro de las 

e cosas de su propiedad. DÉCIMO: será obligación de la 

1 arrendataria pagar íntegra y puntualmente los consumos de 

a agua, electricidad y gastos comunes que correspondan a los 

s inmuebles objeto del presente contrato y exhibir a la 

10 arrendadora los recibos correspondientes a dichos consumos 

11 en cada oportunidad en que les sean exigidos. Se obliga la 

12 arrendataria a acreditar que se encuentra al día en el pago de 

13 estos consumos o servicios en el momento en que se haga 

14 entrega de los inmuebles al término del presente contrato. 

15 UNDÉCIMO: a fin de garantizar la conservación de la 

16 propiedad y su restitución en el mismo estado, habida 

17 
consideración de su goce legítimo, la devolución, peijuicios y 

18 
deterioros que causen a la propiedad y a sus servicios e 

19 
instalaciones y pago de las cuentas por suministros, las partes 

acuerdan que la suma de diecinueve coma treinta y cuatro 
20 

unidades de fomento, que la arrendataria entregará a D. 
21 

Renato Amin Merlez Quintar, servirá de suficiente garantía 
22 

23 
quedando. desde luego autorizada la arrendadora para 

descontar de la cantidad mencionada el valor efectivo y 
24 

comprobado de las reparaciones de los deterioros y/o 
25 

perjuicios que se hayan ocasionado y que sean de cargo de la 
26 

27 
arrendataria, como asimismo, el valor de las cuentas 

pendientes impagas que sean de electricidad, agua, gastos 
28 

comunes, todo lo anterior dentro del periodo del 
29 

arrendamiento. La arrendadora deberá hacer devolución de la 
30 
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1 garantía dentro del plazo de los 30 días siguiente a la entrega 
2 del inmueble. DÉCIMO SEGUNDO: serán causales de 
3 terminación inmediata del presente contrato, el 
4 incumplimiento en que incurra cualquiera de ambas partes, 
5 en relación a lo dispuesto en este instrumento, lo relativo al 
6 pago de las rentas de arrendamiento y las reparaciones a que 
7 se comprometan las partes sin perjuicio de las demás 
8 acciones y/o indemnizaciones que correspondiere ejercer o 
9 pagar, respectivamente según lo dispuesto en este contrato o 

10 la ley. Las obligaciones impuestas por la autoridad, según 

" correspondan a su naturaleza y finalidad serán de cargo del· 

.--.,.._.'!ltcndador y/o del arrendatario. En la eventualidad que la 
¡>.\<AS i 

.;e'" 1cJ 
~ \Q\w-\ 
"' ~ ' 

'dad impusiere normas punitivas podrán de común 

"' ,1<~> e o resolver el presente contrato los comparecientes. La 
-:r. co0-.s€' s 

·~~dadora podrá hacer visitas periódicas a la propiedad 
"-._-"0-"0#,1¡-.rr~ dad · · " 1 da · 1 b' en a prev1a comumcacwn a a arren tarta con e o ~eto 

" de comprobar el estado en que se encuentra la propiedad. La 

18 arrendataria se obliga a dar las facilidades necesarias a la 

19 arrendadora o a quien la represente, para que durante el 

20 último mes de arriendo pueda visitar el inmueble y mostrarlo 

21 terceros interesados en arrendarlo y/o adquirirlo, a lo menos 

22 durante 3 días a la semana, dos horas por día, en horario 

23 comprendido entre las doce y dieciocho horas. En caso de 

24 venta de la propiedad la arrendadora o sus sucesores legales 

25 se comprometen a hacer respetar por el comprador el plazo 

26 de vigencia del presente contrato, como asimismo sus 

27 estipulaciones. DÉCIMO TERCERO: en el evento de la 

28 ocurrencia de un siniestro de tal magnitud que impida el uso 

29 del inmueble y que no provenga de un hecho o culpa del 

30 arrendatario, o de los usuarios de éste, se suspenderá total o 
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1 proporcionalmente -.según corresponda- la obligación de 

2 pagar las rentas del arrendamiento. Si el aludido siniestro 

3 impide o dificulta de manera significativa el uso del 

4 inmueble arrendado, pero en forma temporal o parcial, se 

s efectuarán por la arrendadora las reparaciones necesarias y 

6 conducentes para habilitar en el más breve plazo el inmueble 

1 para ser ocupado por la arrendataria. DÉCIMO CUARTO: 

a para todos los efectos legales derivados de este contrato las 

9 partes fijan domicilio en la ciudad de Copiapó y se someten 

10 a la jurisdicción de sus tribunales. DÉCIMO QUINTO: los 

11 gastos notariales y de inscripción de este contrato serán de 

12 cargo de la arrendataria. Se faculta al portador de copia 

13 autorizada de esta escritura para requerir todas las 

14 anotaciones, sus inscripciones y subinscripciones que fueren 

15 pertinentes en el Conservador de Bienes Raíces de la ciudad 

16 de Copiapó. DECIMO SEXTO: la personería de don 

17 
Francisco Valdebenito Vallejo, para representar a la 

Superintendencia de Salud, consta en Resolución Número 
18 

mil trescientos cincuenta y dos, de fecha catorce de 
19 

septiembre de dos mil cuatro, sobre delegación de facultades. 
20 

DÉCIMO SÉPTIMO: la personería de don Renato Amin 
21 

Merlez Quintar, para representar a la Inmobiliaria Merlez y 
22 

Cía. Ltda,, consta de la escritura pública de veinticuatro de 
23 

abril de mil novecientos noventa y uno, otorgada ante el 
24 

Notario de Copiapó, don Jaime Morandé Miranda, Repertorio 
25 

Número seiscientos setenta y cinco, documentos que no se 
26 

insertan por ser conocido <;le las partes. DÉCIMO 
27 

OCTAVO: el presente contrato deja sin efecto el contrato de 
28 

arrendamiento firmado entre las mismas partes, con fecha 
29 

veintiséis de mayo de dos mil seis, ante el Notario Público de 
30 
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CONSERVADOR DE MINAS 

COPIAPO 

1 
Copiapó, D. Armando Campos Ortega, Suplente del Notario 

2 
Público, D. Luis Alberto Contreras Fuentes. La presente 

3 escritura ha sido elaborada en base a minuta presentada por 
4 los comparecientes.- En comprobante y previa lectura firman 
5 los comparecientes.- Se da copia.- Anotado en el Repertorio 
6 de Instrumentos Públicos bajo el número mil ochocientos 
7 cincuenta y dos 1 dos mi ei . Doy Fe. _.-i" .P? /, ,1 f 1-
8 

g 

10 

11 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

" . 

\J<14~CISCO n/,.,)'fii~V ALDEBENITO VALLEJO 

.N.I.  

p.p. SUP'F;'RIN1'ENDENCIA DE SALUD 

RENATO AMIN MERLEZ QUINTAR 

C.N .I.N"  

p.p,. INMOBILIARIA MERLEZ Y CIA. LIMITADA 

Autorlzo de tonFonnldad al ladso Ffaal del 
24 Artkulo Clllllrocltallls dos del Códi&o O'llluicll 
25 ..le TriiRt•ales. Copia!l6. 

1 4 NOV 2006 .. -
28 

27 

28 

29 

30 
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ESCRITURA COMPLEMENTARIA A CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 
INMOBILIARIA MERLEZ Y CIA. L TOA. 

A 
SUPERINTENDENCIA DE SALUD 

Comparecen: Don FRANCISCO DAVID VALDEBENITO VALLEJOS, cédula nacional 
de identidad No  chileno, , , de paso en ésta, 
en representación según se acreditará de la SUPERINTENDENCIA DE SALUD, creada 
en virtud del articulo 1 oso del DFL W 1. de 2005, del Ministerio de Salud, persona 
jurídica de derecho público, RUT No 60.819.000-7, ambos con domicilio en calle Enrique 
Mac-lver No 225, Santiago, en adelante la "Arrendataria", por una parte, y por la otra, 
INMOBILIARIA MERLEZ Y CIA. LTDA .• RUT W 78.104.580-2, sociedad del giro que 
indica su nombre, representada legalmente por don RENATO AMIN MERLEZ 
QUINTAR, en adelante la "Arrendadora", chileno,  cédula nacional 
de identidad No  ambos con domicilio en calle   , 
Copiapó, y exponen: 

PRIMERO: Mediante escritura pública de fecha 26 de mayo de 2006, otorgada ante el 
Notario de Copiapó don Luís Centraras Fuentes, la Superintendencia de Salud e 
Inmobiliaria Merlez y Cia. Ltda. debidamente representadas por quienes comparecen en 
su nombre, celebraron contrato de arrendamiento respecto de la Oficina NQ 304, en el 
piso tercero del inmueble ubicado en calle Atacama NQ 567 de Copiapó, en las 
condiciones, renta y plazo que alli se estipulan. 

SEGUNDO: Por el presente instrumento, las partes contratantes del Contrato de 
Arrendamiento singularizado en la cláusula primera de esta escritura, con el objeto de 
inscribir la referida convención en el registro respectivo del Conservador de Bienes 
Raíces de Copiapó, vienen en complementar la escritura pública señalada en la 
cláusula primera, anterior, ya indicada, en el siguiente sentido: 

"La oficina objeto del contrato de arrendamiento suscrito por escritura pública de fecha 
26 de mayo de 2006, es parte de dos inmuebles de dominio de Inmobiliaria Merlez y 
Cia. Ltda., e tnscritos en su favor a fojas 3.331 vta. W 2.511 del Registro de Proptedad 

... ~--~--·;rJf?l Conservador de Bienes Rafees de Copiapó, correspondiente al año 1991, y a fojas 
(q.0"6 "~·4rYJ~ vta. N°1.842 d~l registro de Propiedad del Co~servador de .~ienes Ra~ces .~e 

1.,:) /--; ·1G{_Qf!!?Pó, correspondiente al año 1992, Anexados mediante Resoluc1on de la D1reccion 
\~~-::.~; ...... % ,(§ipras de la Ilustre Municipalidad de Copiapó, que junto con el Plano y Mem_oria de 
\"" , «;....; D~s)indes se encuentran archivados bajo los números 299, 300 y 301 del Reg1stro de 

·...;,).ob' ~umentos Archivados del ConseiVador de Bienes Rafees de Copiapó, del año 1992, 
· .,_ ·-··cUyos nuevos deslindes generales conforme su anexión son los siguientes: Norte, en 

14,10 metros y 7, 70 metros con propiedad rol137-29, en 0,80 metros con propiedad de 
don Luís Iglesias; Sur, en 6,30 metros con propiedad de don Luís Iglesias, en 19,10 
metros con calle Atacama, en 3,00 metros con propiedad ro/137-23; Naciente, en 24,90 
metros con propiedad ro/137-23, en 10,20 metros y 3,60 metros con propiedad ro/137-
24, en 9,80 metros con propiedad ro/137.26 y 5,40 metros con propiedad ro/137-27; 
Poniente, en 8,60 metros y 10,80 metros con propiedad de don Luís Iglesias y 35,80 
metros con propiedad de don Félix Fajardo." 

TERCERO: La presente escritura complementaria se entiende formar parte integrante 
de la escritura individualizada y referida en la cláusula primera del presente instrumento 
para todos los efectos legales. 

CUARTO: La personaría de don Francisco David Valdebenito Vallejos, para representar 
a la Superintendencia de Salud, consta de la Resolución No 94, de fecha 14 de julio de 
2006, que designa al Jefe del Departamento de Administración y Finanzas y de la 
Resolución N°1.352 de 14 de septiembre de 2004, sobre delegación de facultades. La 
personería de don Renato Amin Merlez Quintar, para representar a la Inmobiliaria 
Merlez y Cia. Ltda., consta de la escritura pública de 24 de abril de 1991, otorgada ante 
el Notario de Copiapó, don Jaime Morandé Miranda, Repertorio NQ 675. Las personerías 
no se insertan por ser conocidas de las partes y a su pedido. 
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QUINTO: se acuita al portador de copia autorizada para requerir y firmar del 
Conservador de ~ienes Raíces respectivo las anotaciones, inscripciones y 
subinscripcio es qu$ procedan. 

~l l~{ u 
FRANCIS O DAVID VALD O VALLEJOS 

SU ERI NCIA DE SALUD 

RENATO AMIN MERLEZ QUINTAR 
INMOBILIARIA MERLEZ Y CIA. L TOA. 

FIRMO ANTE MI Y DEJ SU IMPRESION DI ITO PULGAR DON FRANCISCO 

DAVID VALDEBENI O VALLEJOS C N.I. , en 

representación de SUPERINTENDECI DE SALUD .. - Santiago, ·· 

~o de Agosto de 2006. 

RAULIINiltiRRAGA LASQ 
NOTARIO PIIBUCO N' 29 
MAC-IVER 225 ·111. 302 

TfL 633 5225 • 6312264 
SANTIAOO 
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SUPERINTENDENCIA DE SALUD 
lmm. ~ Clllllllb,l) y lOGI.IIICIOiiS 

E~AY 10071 
RECEPCION 

11PRDEBA CCNrRAT0 DE ARREHlAMIENl'O DB 
INMilBBLB BNT.RB DM>BILIARIA MBRLBZ Y CIA. 

LTDA. Y IA SOPBRINrWBNCIA DE SALUD. 

RESOLUCIÓN EXEiiiTA N° 884 
SANriiiGO, O 4. OCT. 2006 

VISTOS: estos antecedentes; el contrato de 
arrendamiento suscrito can fecha 26 de nayo de 2006 entre Inmobiliaria Merlez Y 
Cía. Ltda. y la SUperintendencia de Salud, por el arriendo de la oficina N°204, 
piso 2 del inmueble ubicado en calle Atacama Nos. 567 al 581, Copiap6, por el 
periodo ccmprendido entre el 01.09.2006 hasta el 31.08.2009; ·lo dispuesto en la 
Resolución N°520, de 1996, de la Contraloria General de la Rep(!blica; la Ley N" 
19.886/2003, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación 
de Servicios; la Resolución SS/N• 94 del 14. 07. 2006, que designa el Jefe del 
Departarrento de Mninistración y Finanzas, de esta SUperintendencia, dicto la 
siguiente; 

RESOLUCIÓN: 

1 • APRllÉBI\SB el contrato de arrendamiento 
de la oficina 2 04 del piso 2 , calle Atacama Nos 567 al 581, Copiapó, por el 
periodo ccmprendido entre el O l. 09.2006 hasta el 31.08. 2009, entre la 
SUperintendencia de Salud e Ixlm:lbiliaria Merlez y Cía. Ltda., Rut N° 78.104.560-2 
el cual se entiende pasa a fornar parte integrante de esta Resolución para todos 
los efectos legales, por un m:mto mensual de UF 19,34 (dieci="" cona treinta y 
cuatro unidades de farento) y el pago por vez de la garantía indicada en la 
cláusula décina. 

2• 
del preSLJpUesto vigente aprobado para esta Insti 

DISTRIBUCIÓN. 

- Bubdepto. de contabilidad 

unidad de Adquisición 

- Oficina de Partes 

CC: 

gasto al siguiente ítem 

AI:MINISTRACIÓN 
y FnWIZl\S 
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3 CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

4 INMOBILIARIA MERLEZ Y CIA. L TDA. 

5 A 

6 SU_EERINT-ENQ_ENCIA DE SALUD 

_;~::··:::~~::. ::-::::::::: 
-· 9 de Chile, a veintiséis de ayo del año dos mil seis, 

10 ante mí, ARMANDO MPOS ORTEGA, Abogado, 

11 

12 

ta Provincia, Suplente del Titular 

O CONTRERAS FUENTES, según 

13 Decreto Eco mico número treinta y cuatro, de fecha 

14 

15 

16 

17 

18 

20 

21 

once de/ ayo del año en curso, del Tercer Juzgado de 

Letr~e Copiapó, protocolizado con fecha dieciséis de· 
/ . 
mayo del ai'ío dos mil seis, bajo el número veintitrés, 

con oficio en calle Libertador Bernardo O"Higgins' 

s setenta y seis de esta ciudad, 

comparecen: ENRIQUE ÁLVAREZ 

BARBA, cédula de i entidad número  

 

 , Chileno, , . en 

23 representación seg ' se acreditará más adelante de la 

24 CIA DE SALUD, creada envi:rfud 

25 del artículo 

26 

to de la Ley número diecinueve ÍilÍI 

einta y siete, persona jurídica ded~ 

27 público ol Úrúco Tributario número sesenta m~ 
28 cientos diecinueve mil guión siete, am~-M~· 

' 

.>.; 

.: ' . ;~--~-,--}:1:t'j_~~i$;~~::f,,:k~i.f~ 



1 · "arrendataria" por una parte y por la otra 

2 INMOBIUARIA MERLEZ Y CIA. LTDA., Rol Único 

3 Tributario número setenta y ocho millones dento 

4 cuatro mil quinientos ochenta guión dos, sociedad de 

5 giro que indica su nombre, representada legalmente 

6 por don RENATO AMIN MERLEZ QUINTAR, 

7 chileno,  c  cédula nacional de 

8 identidad número  

  ambos con 

10 domicilio en calle  número  

   , y exponen: 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

PRIMERO: INMOBILIARIA MERLEZ Y CIA. LTDA., 

ya mencionada ~s dueña de la/oficina número 

trescientos cuatro) ubicada. en elLpiso tercero del 

inmueble ubicado en calle Atacama número quinientos 
-':""~ -----~·-4> 

sesenta y .. siete, Copiapó. El dominio a favor del 
"" ··~ ---.. _,,.--·· 

arrendador corre inscrito a fojas tres mil trescie7 

treinta y uno~ero dos mil quinientos once del 

Conservador de Bienes Raíces ~opiapó del año mil 

novecientos noventa y uno.- SEGUNDO: Por el 

21 presente instrumento la arrendadora da en 

22 arrendamiento a la arrendataria, para quien acepta su 

23 representante, la oficina Número doscientos cuatro, 
----. 

24 ubicados en el Bien Raíz referido en la cláusula 

25 anterior, en las condiciones y términos que se señalan 

26 en las cláusulas siguientes. Las partes dejan constancia 

27 que el inmueble que se arrienda en este acto será 

28 destinado al funcionamiento de las oficinas de la 

29 Superintendencia de Salud.- TERCERO: El plazo de 

30 arrendamiento del inmueble será de tres años contados 

2 

,..9 '/"-) 
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desde el uno de septiembre de dos mil seis, expirando· 

2 el treinta y uno de agosto de dos mil nueve. Al 

3 vencimiento del plazo de vigencia de este contrato se 

4 prorrogará automática y sucesivamente por periodos 

5 e una de las partes notifique 

6 a la 

7 ediante carta certificada d · · gida. al domicilio de la 

8 otra parte con una anticip ión de a lo menos sesenta 

9 días a la fecha de expir ción del plazo original o de 

10 cualquiera de sus B órrogas.- CUARTO:. La renta 

II mensual de arren . miento del inmueble que es objeto 

12 de este contrat será la cantidad equivalente en pesos a 

13 diecinueve punto treinta y cuatro Unidades de 

14 

15 

16 

T7 

18 

deberá ser depositada por la 

dataría en la cuenta corriente de la arrendadora 

úmero uno cuah·o cero tres uno nueve tres uno del 

!J,e.-{,'ré' ¡t¡t' to e inversiones de la ciudad de 

dentro de os primeros diez días de cada 

19 mes, en forma anticipa , al valor que tenga la Unidad 

20 de Fomento el día de pa o efectivo. En la eventualidad 

21 de que a la fecha que e rresponda efectuar el pago de 

22 la renta de arrendam' to no existieren Unidades de 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Fomento, por habet sido ese mecanismo eliminado o 

reemplazado por ey, la renta será la cantidad de pesos 

en mo~nda ciona! correspondiente a la última 

recibida, eajustada en un cien por ciento de la 

variacy que experimente el Índice de Precios al · 

Con{umidor o IPC, entre el día primero del mes deJa 

última renta recibida y el día primero del mes en que 1a 

30 renta deba pagarse, vale decir, reajustándola en eJ IPC 

3 



del mes anterior. Será responsabilidad de la 

2 arrendataria el pago de los GASTOS COMUNES del 

3 inmueble materia de este contrato, circunstancia que 

4 deberá acreditar ante la arrendadora si ésta así lo 

5 solicitare. LAS CONTRIBUCIONES de bienes raíces 

6 que graven los inmuebles serán de cargo exclusivo de 

7 la arrendadora, y la arrendataria podrá en cualquier 

8 momento solicitar que se acredite que están pagadas.-

9 QUINTO: La arrendadora se obliga a entregar las 

JO propiedades en buenas condiciones de uso, con todos 

1 1 sus derechos, servidumbres y costumbres, al día en el 

12 pago de todas las cuentas a la fecha entregada de las 

13 propiedades y que son conocidas por la arrendataria. 

14 Sin perjuicio de lo anterior, en caso que se produzca 

15 algún desperfecto en las propiedades de naturaleza 

16 diferente a los que corresponde cancelar la 

17 arrendataria, la arrendadora queda obligada a 

18 efectuarlos. Entre las reparaciones de cargo de la 

19 arrendadora se encuentran las que se refieren a las 

20 instalaciones de suministros de agua y electricidad, 

21 como también todas aquéllas que según la Ley son 

22 consideradas necesarias y aquellas locativas que por 

23 excepción se han hecho necesarias con motivo de 

24 fuerza mayor, caso fortuito o debido a la mala calidad 

25 de los objetos comprendidos en el arrendamiento. Los 

26 trabajos de reparaciones de tales instalaciones 

27 deberán iniciarse dentro de tres días hábiles 

28 siguientes al aviso correspondiente, entregado por 

29 la arrendataria a la arrendadora a través de carta 

30 certificada en que se dé cuenta del desperfecto. Los 

4 
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seguros sobre mobiliario y/ o artefactos 

2 propiedad de la arrendataria, serán de cargo de esta 

' . 

3 ultima.- SEXTO: El simple retardo en el pago de la ~ lio] 
4 renta de arrendamiento y/ o de los gastos comunes de 

5 los irunuebles l!lJc=Qa(lo.¡¡ 

6 pag as primeras 

8 fomento entre la fecha 1 retardo y la del pago 

9 efectivo, con más inte ses a la tasa de interés 

10 promedio para opera ones reajustables en moneda 

11 nacional. Y los se dos, con los recargos establecidos 

12 en el reglament de copropiedad del edificio o los que 

13 se haya ac <:lado en la Asamblea de Copropietarios, 

14 según esponda. El simple retardo en el pago de las 

15 r as de arrendamiento y/o de las cuotas de los 

16 gastos comunes que correspondan a los inmuebles 

17 jeto de este ntrato, constituirá a la arrendataria en 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

mora para todos l s efectos legales y significará para 

ella un incumplimi nto grave de las obligaciones que 

impone el contrato. este caso la arrendataria queda 

obligada a pagar í tegramente las rentas adeudadas, 

debidamente r ajustadas en la variación que 

experimente ndice de Precios al Consumidor o IPC 

entre la fec a del retardo y la del pago efectivo, con 

más un nterés a la tasa de interés promedio para 

ope ciones reajustables expresadas en moneda 

acional y los gastos comunes con los mismos 

recargos antes señalados al respecto. De igual modo, 

en este evento, la arrendataria queda obligada a pagar 

a la arrendadora las rentas correspondientes al período 

5 



- ~"f""-1'-'tl '!ue mewe entre la fecha de termi:nación 

2 del contkto y la de restitución material de los 

3 inmuebles objeto del mismo, debidamente reajustada 

4 según la variación que experimente en igual periodo el 

5 Índice de Precios al Consumidor o IPC y con más 

6 intereses a la tasa máxima convencional para 

7 operaciones reajustables expresadas en moneda 

8 nacional y a pagar los respectivos gastos comunes con 

9 los mismos recargos a que se ha aludido 

10 anteriormente en esta cláusula, sin perjuicio de otros 

11 derechos que le corresponda ejercer al arrendador.-

12 SÉPTIMO: Toda mejora que la arrendataria desee 

13 introducir en el futuro a los inmuebles objeto del 

14 presente contrato, sea para habilitarlos o adecuarlos a 

15 sus necesidades, sea con cualquier otro objeto, deberá 

16 ser previamente aprobada por la arrendadora, a la cual 

17 la arrendataria deberá presentar un plano o proyecto 

18 de remodelación. La arrendadora podrá negar su 

19 autorización, si el plano o proyecto no se conforma en 

20 lo que dice relación con aspectos estructurales, de 

21 instalaciones sanitarias y equipos de aire 

22 acondicionado, con los planos en planta aprobados por 

23 la Dirección de Obras de la Ilustre Municipalidad de 

24 Copiapó, o no respeta el cielo y las instalaciones 

25 básicas con que actualmente cuenta la oficina que da 

26 en arrendamiento. Las mejoras introducidas serán de 

27 cargo y cuenta exclusiva de la arrendataria, y al 

28 término del contrato quedarán en beneficio de la 

29 arrendadora sin cargo ni costo alguno para esta última, 

30 a menos que puedan retirarse sin detrimento. Con 
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todo, quedan excluidas de esta 
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2 aprobación previa, aquellas instalaciones interiores de 

3 tabiquería liviana, opacas o traslúcidas, telefónicas, de 

4 iluminación u otras semejantes o que se refieran o 

5 remodelación interior de las 

6 contrato. Los eventuales 

8 

9 

!O 

11 

12 

]3 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

29 

30 

rechazos o proposiciones e remodelación deberán 

obedecer a causas justific as, y no a una decisión 

arbitraria de la arrenda ora.- OCTAVO: Declara la 

arrendataria conocer aceptar el reglamento de 

copropiedad del ed· cio en que se encuentra la oficina 

objeto de es contrato, comprometiéndose a 

observarlos n todas sus partes. Se obliga también a 

man~ los bienes arrendados en perfecto aseo y 

conservación, reparando a su costa cualquier 

~>a:feeto.._ que experimenten sus cielos, paredes, 

pisos, alfombr vidrios y cristales, pinturas, 

empapelados serví ·os higiénicos, instalaciones que 

consten en acta de entrega. En el evento que el 

deterioro se prod ere por fuerza mayor o caso 

fortuito, la arrend aora y la arrendataria soportarán 

exclusivamente l deterioro de las cosas de su 

propiedad.- OVENO: Será obligación de la 

arrendatari pagar íntegra y puntualmente los 

consu51 s de agua, electricidad, y gastos comunes que 

cor is'ponda a los inmuebles objeto del presente 

contrato y exhibir a la arrendadora los recibos 

correspondientes a dichos consumos en cada 

oportunidad en que les sean exigidos. Se obliga la 

arrendataria a acreditar que se encuentra al día en el 
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·pago de estos consumos o servicios en el momento en 

2 que se haga entrega de los inmuebles al término del 

3 presente contrato.- DÉCIMO: A fin de garantizar la 

4 conservación de la propiedad y su restitución en el 

5 mismo estado, habida consideración de su goce 

6 legítimo, la devolución, perjuicios y deterioros que 

7 causen a la propiedad y a sus servicios e instalaciones 

8 y pago de las cuentas por suministros, las partes 

9 acuerdan que la suma de diecinueve punto treinta y 

10 cuatro Unidades de Fomento, que la arrendataria 

11 entregará a don Renato Amin Merlez Quintar, por el 

12 contrato suscrito entre ambas con fecha veintiséis de 

13 mayo de dos núl seis, monto que servirá de suficiente 

14 garantía; quedando desde luego autorizada la 

15 arrendadora para descontar de la cantidad mencionada 

16 el valor efectivo y comprobado de las reparaciones de 

17 los deteriores y 1 o perjuicios que se hayan ocasionado y 

18 que sean de cargo de la arrendataria, como asimismo, 

19 el valor de las cuentas pendientés impagas que sean 

20 de electricidad, agua, gastos comunes, todo lo anterior 

21 dentro del período del arriendo. La arrendadora 

22 deberá hacer devolución de la garantía dentro del 

23 plazo de los treinta días siguiente a la entrega del 

24 inmueble.- DÉCIMOPRIMERO: Serán causales de 

25 terminación inmediata del presente contrato, el 

26 incumplimiento en que incurra cualquiera de ambas 

27 partes, en relación a lo dispuesto en este instrumento, 

28 lo relativo al pago de las rentas de arrendamiento y las 

29 reparaciones a que se comprometen las partes sin 

30 perjuicio de las demás acciones y 1 o indemnizaciones 

8 



que correspondieren ejercer o cobrar respectivamente 

2 según lo dispuesto en este contrato o la ley. Las 

3 obligaciones iinpuestas por la autoridad, según 

4 correspondan a su naturaleza y finalidad serán de 

5 cargo del arrendador y/ o del arrendatario. En la 

6 

punitivas podrán 

autoridad impusiere normas 

común acuerdo resolver el 

8 presente contrato los mparecientes. La arrendadora 

9 podrá hacer visít periódicas a la propiedad 

1 o arrendada prevía municación a la arrendataria con el 

1 1 objeto de co robar el estado que se encuentra la 

12 propiedad. arrendataria se obliga a dar las 

13 facilida es necesarias a la arrendadora o a q~ep. ~ 

14 re esente, para que durante el último mes de arri~ . 

15 pueda visitar el inmueble y mostrarlo a teu:eros 

16 arrendarlo y/o adquirirlo, a lo menos. 

durante tres días la semana, dos horas por día, en 

1 8 horario comprendí o entre las doce y dieciocho horas. 

19 En caso de venta e la propiedad la arrendadora o sus 

20 sucesores legales se comprometen a hacer respetar por 

21 el comprador el plazo de vigencia del presente 

22 contrato, mo asimismo sus estipulaciones.-

23 EGUNDO: En el evento de ocurrencia de 

24 un s· ·estro de tal magnitud que impida el uso del 

25 ueble y que no provenga de un hecho o culpa del 

arrendatario, o de los usuarios de éste, se susperuierá 

total o proporcionalmente -según corresponda- .la 
28 obligación de pagar las rentas del arrendamiento. Si el 

29 aludido siniestro impide o dificulta de •IIUIJlelit• 
30 significativa el uso del inmueble arrendado, pew· .en 

9 



forma temporal o parcial, se efectuarán por la 

2 arrendadora las reparaciones necesarias y conducentes 

3 para habilitar en el más breve plazo el inmueble para 

4 ser ocupada por la arrendataria.- DÉCIMOTERCERO: 

5 Para todos los efectos legales derivados de este 

6 contrato las partes fijan domicilio en la ciudad de 

7 Copiapó y se someten a la jurisdicción de sus 

8 tribunales.- DÉCIMOCUARTO: Los gastos notariales 

9 y de inscripción de este contrato serán de cargo de la 

10 arrendataria. Se faculta al portador de copia autorizada 

11 de esta escritura para requerir todas las anotaciones, 

12 sus inscripciones y subinscripciones que fueren 

13 pertinentes en el Conservador de Bienes Raíces de la 

14 ciudad de La Serena. La personería de don Juan 

15 Enrique Álvarez Barba, para representar a la 

16 Superintendencia de Salud, consta en Resolución 

17 número mil trescientos cincuenta y dos, de fecha 

18 catorce de septiembre de dos mil cuatro, sobre 

19 delegación de facultades. Las personerías no se 

20 insertan por ser conocidas de las partes y a su 

21 pedido. La personería de don Renato Amín Merlez 

22 Quintar, para representar a Inmobiliaria Merlez y Cía. 

23 Ltda., consta de la escritura pública de fecha 

24 veinticuatro de abril de mil novecientos noventa y uno, 

25 otorgada ante el Notario de Copiapó don Jaime 

26 Morandé Miranda, Repertorio número seiscientos 

27 setenta y cinco. Las personerías no se insertan por ser 

28 conocidas de las partes y a su pedido.- Minuta remitida 

29 por la Superintendencia de Salud y recepcionada vía e-

30 mail por doña Anita Jiménez Sanhueza.- En 

10 
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comprobante y previa lectura 

·:::-·-:."---~-
:,--

e, 
•.·,:;./•::, .. _ 

firman -·íos 
2 comparecientes.- Se da copia.- Se anotó en el 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

1! 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

Repertorio con el número ochoc"s 

guión dos mil seis.- DOY FE.~ 

sesenta y cinco 

Rep. SuperintendenCia de Salud 

"CJvt~lll ~llJni ~vt- ALII.IlOf* ~on'k,o 
      

Rep. Inmobiliaria Mérlez y Cía. Ltda .. 

~-ro ~$})<..1 

1\).)T":     

Con esta lecha habiéndose completado la presente escritura . .~ 

26 Notario Suplente don Armando Campos Ortega, procedo en ·<imfmmidod 
~--..,._ 

al artículo cuatrocientos dos del Código Orgánico de TribtmaJfs 
27 autorización.- Copiapó, siete de junio de dos mil · 
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